
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

NDEPTo. DE EDUcAcIÓN.
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo

LOrA, 30.jt]N.2017

DECRETo N' ?/g{i .-(c)

Vistos:

Decreto N' 1310 del 15 U 2017 y Decreto N" 825
del 23.03 2017, que aprueba contratos de Trabajo a Ptazo Fijo, entre ta Municipatidad de
Lota, Departamento de Educación y don WIGBERTO SEGUNDO SALCEDO SAN JUANi
Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto OEM N' 803 det 14 12 2015, que detega
flrma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde'; Artícuto 159 número 2 det Código det
Trabajo; y en uso de las facullades que me conliere el Art. 12" y 63' de ta Ley N"18 695
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
térmrno de la relactón laborat entre la lrunic¡palidad de Lota, Departamento de Educación,
en su c¿lidad de Empleador y et trabajador, Monttor de la Escuela G-692, don
W|GBERTO SEGUNDO SALCEDO SAN JUAN, RUT N' 

2.- Lo anteriormente ind¡cado rige a contar del 0l
de Jun¡o de 2017 por la causal "Renuncia del Trabajador,, estabtecido en el Art 159
número 2 del Código del Trabajo

3.- PROCÉOASE at pago de la suma de
$67.094.- (sesenta y siete mil noventa y cuatro pesos) por concepto de vacactones
pendientes y/o proporcionales

¡1.- lfrtPÚTESE lo anteÍormente indicado, at |TEM
21 5-23-01 -OO4 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE COMUNíO E, REGISTRESE Y
ARCHiVESE .

UCES
DOR ICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE"

HDC/JMAB/J

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria.
- Transparencra Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Arch¡vo
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